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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOM CA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

,.... ,. 
.IIJ-\K 

:r.:e permito someter a la aprobación del Congreso Na

cional, por conducto de ese elevado cuerpo, el proyecto de 

ley anexo, por el cual se derogan los párrafos 5, 6, 7 y 8 

del artículo 1 de la Ley de Impuesto sobre Documentos, No. 

2254, del 14 de Febrero de 1950, publicada en la Gaceta Ofi

cial No. 7082. 

El propósito de la derogación es suprimir de la in

dicada Ley disposiciones que se relacionaban con medidas de 

emergencia que ya no existen (los párrafos 6 y 7) y otra~ 

respecto de las cuales~ básicos se consideran\ 

suficientes (los párr, fos 5 y 8). 

I ., /1 
Dios, Patria y Libertad. 

Rafael L. 
Presidente de 
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i:Y';J SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOL'.BnE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Quedan derogados los párrafos 5, 6, 7 

y 8 del artículo 1 de la Ley de Impuesto sobre Docu

mentos, ~o. 2254, del 14 de Febrero de 1950, publica

da en la Gaceta Oficial No. 7082. 

DADA & & 
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~ ':J SENADO 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICAN A 
PRESIDENCIA 

Señor Lic. 
Rafael Augusto Sé.nchez, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Vicepresidente del Senado en funciones, 
e i u d a d. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No. 2201 de fecha 29 del mes en curso, junto al 
cual remitió usted a ésta Cámara de Diputados des
pués de haber sido aprobado por el Senado, un pro
yecto de ley por cuyo medio se derogan los párra
fos 5, 6, 7 y 8 del artículo 1 de la Ley de Impues
to sobre Documentos, No. 2254, del 14 de Febrero 
de 1950, publicada en la Gaceta Oficial No. 7082. 

Este asunto fué aprobado por la Cá
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti
tucionales de lugar. 

rr. 

e saluda, 

' Diputados. 

RE 1 1 IC )C MINIC \NA 



REPU BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 
- -- •-- . 

tMm. 10642 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de abril de 1950 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Erl Bllt MIN CA"1.t.. 

Cdmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se derogan los párrafos 
5, 6, 7 y 8 del articulo 1 de la Ley de Impuesto sobre 
Documentos, No. 2254, del 14 de febrero de 1950, ha si
do promulgada en fecha de ayer, y registrada con el Núm. 
2339. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

r !: 
Telásforo R. Calder6n 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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